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NO OLVIDES PRESENTAR TU

DECLARACIÓN PATRIMONIAL
Sé un servidor público responsable y evita sanciones, cumple con la presentación de tu 
declaración de situación patrimonial y de intereses, en los terminos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Es obligación de todos los servidores públicos, a 
través de los mecanismos requeridos por la Secretaría de la Función Pública y con los 
formatos del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.

SERVIR PARA
TRANSFORMAR

INICIAL MODIFICACIÓN CONCLUSIÓN
Dentro de los 60 días 
naturales posteriores al 
ingreso o reingreso al 

servicio público.

Durante mayo, si estás 
activo y te desempeñaste 

como servidor público 
obligado por lo menos un 

día en el año inmediato
 anterior.

Dentro de los 60 días naturales 
posteriores a la conclusión del 

empleo, cargo o comisión.

ACUDE A 
CONTRALORÍA

Necesitarás un usuario y 
contraseña para poder 
presentar tu declaración 

en el Sistema de 
Declaración Patrimonial.

Accede a 
declaracion.atlixco.gob.mx

y proporciona, con veracidad, 
toda la información que se te 

solicita.

Una vez que hayas capturado 
toda la información que se te 
solicita, podrás imprimir tu 

acuse de presentación de 
declaración.

INGRESA AL
SIDEPA

IMPRIME TU 
ACUSE

Cómo presentar tu declaración


